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ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL ACUERDO MARCO PARA EL 
SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA TROMBOSIS VENOSA PROFUNDA, ASÍ 
COMO LOS EQUIPOS Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA SU IMPLANTACIÓN, CON DESTINO A LOS 
HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS). 

 

PREGUNTA 1: 

En cuanto al envío de muestras de esta licitación, en los pliegos dicen que se enviará a la Agencia 
de Contratación Sanitaria y tenemos dos direcciones, la primera la que sale en los pliegos que 
es: C/ Gran Via nº 30, 2ª Planta. Y también tenemos esta: C/ Melchor Fernández Almagro, nº 1 

Podrían aclararnos este punto? 

RESPUESTA 1: 

Deberán ser presentadas en el Registro General del SERMAS (Paseo de la Castellana, 280)  
indicando que se dirigen a la siguiente dirección: 
 

RESPONSABLE DE LOGÍSTICA Y RRMM              
Hospital Universitario de Móstoles 
C/ Dr. Luis Montes, s/n (antes Río Júcar) 
(28935 Madrid) 
 Móvil:   630378757  Telf corto: 878757 
benita.mondelo@salud.madrid.org  

 

PREGUNTA 2: 

Con relación al equipamiento (compresor) se indica en el Apartado 3 del PPT que se incluyan 
 

Solicitamos aclaración sobre este requerimiento ya que no existen conectores o adaptadores 
universales para este tipo de sistema, cada equipo (compresor) está diseñado exclusivamente 
para el funcionamiento con su propia funda. 
 

RESPUESTA 2: 

Con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de los equipos y evitar limitar la 

un carácter fun
refiere a la conexión del equipo a la red eléctrica, asegurando su compatibilidad con las tomas 
disponibles. Por su parte, los sistemas de compresión neumática pueden presentar distintas 
configuraciones en el mercado en relación con la conexión entre el equipo, la tubuladura y las 
fundas (elementos integrados, independientes o mediante adaptadores). Por ello, se requiere 
que todos los elementos necesarios para garantizar dicha compatibilidad incluidos tubuladuras, 
conectores o adaptadores) estén incorporados en la oferta, de modo que el sistema sea 
plenamente funcional sin necesidad de adquirir componentes adicionales. 
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Ref:

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original. 
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PREGUNTA 3 
 

 
Entendemos que las tallas adicionales no pueden ser las mismas que las ofrecidas en la oferta 
base, es decir que cada talla adicional tenga su propia referencia y que no se repita. 
Solicitamos confirmación. 

 Medias de compresión neumática Talla pequeña 
 Medias de compresión neumática Talla mediana 
 Medias de compresión neumática Talla grande y/o bariátrica 

 

RESPUESTA 3 

No podrá ser objeto de valoración como criterio ninguna característica o prestación exigida con 
carácter mínimo en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). En consecuencia, únicamente 
serán objeto de valoración las tallas adicionales a las expresamente requeridas como mínimas 
en el PPT. Las tallas ofertadas que coincidan con las exigidas como mínimas serán admitidas 
siempre que cumplan los requisitos establecidos en el PPT, si bien no generarán puntuación en 
los criterios evaluables mediante fórmulas. Únicamente se valorarán las tallas adicionales a las 
exigidas como mínimo en el PPT, entendiendo por tales aquellas referencias diferenciadas que 
amplíen el rango de tallaje solicitado. Por tanto, en el supuesto de que un licitador presente la 
misma referencia tanto para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos como para la 
mejora valorable, dicha referencia se considerará válida únicamente a efectos del cumplimiento 
del PPT, sin que proceda asignar puntuación por ella en el apartado de criterios evaluables. 
 
 
 
PREGUNTA 4 
 

automática del retorno venoso y aporta al menos 2 estudios con evidencia clínica sólida que 
 

Solicitamos se confirme si dichos estudios deben haber sido realizados específicamente con la 
tecnología del producto ofertado en la presente licitación. 
Esta precisión resulta imprescindible para garantizar que la valoración se base en evidencia 
clínica directamente atribuible al producto ofertado, evitando el uso de estudios de terceros o 
realizados con tecnología ajena (compresor diferente al ofertado), lo que comprometería la 
objetividad en la comparativa de las ofertas y la adecuada aplicación del principio de igualdad 
entre licitadores. 
 
RESPUESTA 4 
 
El criterio valora las ventajas que aporta este tipo de terapia, por lo que deberá aportar al menos 
2 estudios con evidencia clínica sólida que demuestren su eficacia con la tecnología del producto 
ofertado en la presente licitación. 
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PREGUNTA 5 
 

aspectos: 
 Características técnicas del dispositivo que facilita la colocación de la media. 
 Confirmación de si dicho dispositivo debe suministrarse en régimen de cesión por 

consumo. 
 Indicación de la cantidad de cintas métricas y dispositivos facilitador de colocación 

requerida por cada lote. 
 
RESPUESTA 5 
 
Se solicita que presente cinta métrica para medir y dispositivo que facilite su colocación, debido 
a la variabilidad de dispositivos que tienen las empresas para esta función, no se ha considerado 
describir con detalle sus características para facilitar la concurrencia, simplemente que facilite 
su colocación al profesional sanitario o al propio paciente, si cumple su función se dará por 
válido. Si el dispositivo es de un solo uso deberá aportar según necesidad y si el dispositivo es 
reutilizable a la finalización del contrato se podrá devolver al adjudicatario. No se admite cesión 
por consumo. 
 
En cuanto a la cinta métrica no se ha especificado la cantidad por el mismo motivo que el punto 
anterior, hay proveedores que tienen cinta métrica de papel y que dispensan con cada media, 
otros de tela o reutilizables, se podrá determinar con cada cliente. 

 
 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 
DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
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